
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2013-00033, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $ - 0  -

- Agencias en derecho primera instancia $ 196.000 

- Agencias en derecho segunda instancia $ 500.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia $ 196.000 

- Agencias en derecho segunda instancia $ 500.000 

  ------------------- 

$ 696.000 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 696.000), con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, 

sin trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

612



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2018-00508, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $ - 0  -

- Agencias en derecho primera instancia $ 908.526 

- Agencias en derecho segunda instancia $500.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia $ 908.526 

- Agencias en derecho segunda instancia $500.000 

  ------------------- 

$ 1.408.526 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada PORVENIR, en la suma de UN 

MILLON CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE 

($1.408.526), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

Se allega memorial con sustitución de poder, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO identificada con C.C. 

1.023.916.764 y portadora de la T.P. 272.291 del C.S de la J, como apoderada 

de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2018-00556, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $ - 0  -

- Agencias en derecho primera instancia $ 0

- Agencias en derecho segunda instancia $ 600.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -   0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 0 

- Agencias en derecho segunda instancia $    600.000 

  ------------------- 

    $ 600.000 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de cada una de las demandadas, en la suma de 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000), con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G.P. 

Se allega memorial con sustitución de poder, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO identificada con C.C. 

1.023.916.764 y portadora de la T.P. 272.291 del C.S de la J, como apoderada 

de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

198



 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado No. 

138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2018-00577, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $ - 0  -

- Agencias en derecho primera instancia $ 300.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 300.000 

  ------------------- 

$ 300.000 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 300.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P. 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2018-00655, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $  0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 830.000 

- Agencias en derecho segunda instancia $ 908.526 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  -  

- Agencias en primera instancia por PROTECCIÓN $ 830.000 

- Agencias segunda instancia COLPENSIONES $908.526 

 ------------------- 

$ 1.738.526 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de las demandadas PROTECCIÓN y COLPENSIONES 

respectivamente, en la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($1.738.526), con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado No. 

138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2018-00706, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $  0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 400.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 400.000 

  ------------------- 

$ 400.000 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($400.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P. 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, 

sin trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

70



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00713, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia  $ 828.116   

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

 

- Costas de primera instancia    $    -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia  $ 828.116 

        -------------------  

    $ 828.116 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A, en la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE ($ 828.116), 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00756, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

- Costas de primera instancia    $      -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia  $ 828.116   

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

- Costas de primera instancia    $    -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia  $ 828.116 

        -------------------  

    $ 828.116 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada COLFONDOS, en la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE ($828.116), 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Se allega memorial con sustitución de poder, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO identificada con C.C. 

1.023.916.764 y portadora de la T.P. 272.291 del C.S de la J, como apoderada 

de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2019-00392, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

- Costas de primera instancia $      -  0  -  

- Agencias en derecho primera instancia $ 1.000.000 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

- Costas de primera instancia $    -  0  - 

- Agencias en derecho primera instancia $ 1.000.000 

  ------------------- 

$ 1.000.000 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P. 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2019-00572 informando 

que no se allegó cumplimiento de auto anterior. Sírvase proveer.    

 

   

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 30 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que Porvenir S.A. 

allega escrito de contestación de la demanda en tiempo, que cumple con 

los requisitos del artículo 31 del CPTSS.  

 

Igualmente se observa que no se procedió a notificar a Colpensiones 

conforme con el artículo 41 del CPTSS, por lo cual se ordena por secretaria 

notificar a dicha entidad demandada y a la Agencia Nacional de Defensa 

jurídica del Estado.  

 

Por lo anterior este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS 

RAMOS quien se identifica con C.C. 1.018.469.231 y T.P. L.T. 25497 del C.S. de 

la J., como apoderado de Porvenir S.A.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de Porvenir S.A. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaria se notifique a Colpensiones y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00921, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 am del día 9 de 

diciembre de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por 

Estado No. 138 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
NG 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2020-00433 informando 

que se envió decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.    

 

   

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 30 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

UGPP se tendrá notificada por conducta concluyente debido a que las 

entidades públicas deben ser notificadas mediante aviso conforme con el 

artículo 41 del CPTSS. 

 

De igual forma se observa que la demandada contesta la demanda que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS.  

  

Por lo anterior este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. ANGELICA MARIA MEDINA 

HERRERA quien se identifica con C.C. 1.143.366.390 y T.P. 272.397 del C.S. de 

la J., apoderada de UGPP. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la UGPP.  

 

TERCERO:  CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00455, informando 

que corrió termino de reforma de la demanda. Sírvase proveer.  

  

 

 

                                                               

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria     

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

  

Bogotá D.C.  30 de noviembre de 2021 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que corrió el término 

de reforma de la demanda. 

  

En consecuencia, este despacho,  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por no reformada la demanda. 

  

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) DEL DÍA VEINTIUNO (21) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

TERCERO: La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, 

razón por la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y 

demás intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos 

necesarios y conexión a internet. Además, deberán informar el correo 

electrónico hasta un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de 

remitir la invitación a través de la cual accederán a la diligencia 

programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00475 informando 

que se envió decreto 806. Sírvase proveer.    

 

 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte 

demandante envía notificación del Decreto 806 de 2020 a la demandada 

Colfondos al correo electrónico que aparece en el certificado de existencia 

y representación, aportado en la demanda, de dicha entidad, 

jemartinez@colfondos.com.co, sin embargo en la página web de Colfondos 

S.A. aparece como correo de notificación judicial 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, por lo que se requiere a la parte 

actora para que remita notificación del Decreto 806 de 2020 a esta 

dirección electrónica.  

 

Igualmente se observa que, no se ha notificado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional, y a pesar de haberse notificado a Colpensiones, esta no 

ha procedido a contestar la demanda. Por lo tanto, se ordena que por 

secretaría se realice el trámite de notificación de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a estas entidades.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que remita notificación del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 

procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se notifique a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional, y a Colpensiones, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021. Por Estado 

No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
 

 

 



  
Informe Secretarial: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2021-
00013 informándole que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase 
proveer.  
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 
del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución 
sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas por el 
despacho.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,  

 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138  de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021.- En la fecha al 
despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-000091, informándole 
que le correspondió por reparto, expediente remitido del JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA, Sírvase 
proveer. 
  
                                                
                                                        X 

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria   
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

Verificado el informe secretarial que antecede, previo a AVOCAR el 
conocimiento de la presente demanda proveniente del JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA, que en 
audiencia llevada a cabo el pasado 15 de diciembre de 2020 dentro del 
proceso con radicación 11001410500120190046500, promovido por la señora 
María Elsa Uchuvo Prieto en contra de Ecología Urbana SAS y Litisconsorte 
Necesario - AFP Porvenir S.A,  resolvió REMITIR el proceso a los Juzgados 
Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto), dado que con la reforma de la 
demanda se incluyó un nuevo hecho y pretensión cuya cuantía excede los 
20 SMLV, se ordena oficiar a dicha célula judicial para que remita el audio 
de la audiencia realizada por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales, toda vez que no se ha podido acceder a través del 
enlace remitido con el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
El Juez,  
  

  
  
  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha 
al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00290, 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 
tiempo. Sírvase proveer.   
                                               
                                                         

  
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES  
Secretaria    

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 
demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 
de 2020.   
 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por MIRTA NUÑEZ DE BONILLA en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 
ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 
de notificación a entidades públicas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2021-
00315 informándole que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase 
proveer.  
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 
del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución 
sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas por el 
despacho.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 
 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2021-
00340 informándole que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase 
proveer.  
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 
del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución 
sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas por el 
despacho.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 
 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha 
al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00360, 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 
tiempo. Sírvase proveer.   
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 
demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 
de 2020.   
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por MARIA NOHORA PIÑEROS HERNANDEZ 
en contra de COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 
ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 
de notificación a entidades públicas.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las  demás demandadas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.- En la fecha al 
despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00382 informándole 
que correspondió por reparto. Sírvase proveer.   
 
  
                                                
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria   
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, previo a AVOCAR el 
conocimiento de la presente demanda proveniente del Juzgado 02 Laboral 
del Circuito de Tunja por el cual se remite proceso con radicación 2019-
00030 a la ciudad de Bogotá, se ordena oficiar a dicha célula judicial para 
que remita el auto que ordeno enviar el expediente a reparto, toda vez que 
no fue remitido con el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
El Juez,  
  

  
  
  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021.- En la fecha 
al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00434, 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 
tiempo. Sírvase proveer.   
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 
demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 
de 2020.   
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por PABLO ANTONIO LUQUE 
AVILA en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
U.G.P.P. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por 
ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos 
de notificación a entidades públicas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.- En la fecha 
al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-
00507 informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.   
   
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021  
  
  
Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:   
  

1. El poder otorgado es insuficiente, ya que las pretensiones y los hechos 
de la demanda, involucran a dos entidades que no son evidentes 
dentro del poder anexo. (PATRIMONIO AUTONOMO TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN Y FIDUAGRARIA S.A) 
 

2. El poder no indica expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado de acuerdo a lo establecido en el art 5 del Decreto 
806 de 2020. 
 

 
  

RESUELVE  
 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente  
  
SEGUNDO:  Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días, so pena de rechazo y archivo. 
  
TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 
de la demanda a la accionada con la presentación de la subsanación, en 
la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 138 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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